
TEXTO ACTUALIZADO PADRÓN WEB, PADRON WEB LOCALES. 

 

Padrón Web: Procedimiento.  

 

ARTICULO 1.- Apruébase el Sistema “Padrón Web Contribuyentes Convenio 

Multilateral”, los nuevos formularios CM 01 y CM 02  y la “Operatoria del Sistema 

Padrón Web para los Contribuyentes de Convenio Multilateral”, los cuales se detallan en 

el Anexo I del presente texto actualizado.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 1º. 
 

ARTÍCULO 2.- El Sistema “Padrón Web Contribuyentes Convenio Multilateral” opera a 

través del sitio www.padronweb.gov.ar y, a partir de su entrada en vigencia, es el único 

autorizado para que los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que 

tributan por el régimen del Convenio Multilateral, cumplan los requisitos formales de 

inscripción en el gravamen y de declaración de todas las modificaciones de sus datos, 

ceses de Jurisdicciones y cese total de actividades y/o transferencia de fondo de comercio, 

fusión y escisión.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 2º. 
 

ARTÍCULO 3.- A fin de acceder al Sistema los contribuyentes utilizarán para su 

identificación e ingreso la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave Fiscal 

otorgada por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la cual será 

autenticada por dicho Organismo en cada oportunidad que ingresen al mismo. Para operar 

por primera vez, deberá efectivizarse en la Opción “Administrador de Relaciones de 

Clave Fiscal” del sitio de AFIP, la incorporación de una nueva relación en el Servicio 

“Convenio Multilateral – Padrón Web”.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 3º. 
 

ARTÍCULO 4.- Cada una de las declaraciones juradas que generen los contribuyentes a 

través del Sistema, se identificará con un número de trámite a los fines de su seguimiento.  

Cuando se realicen trámites de carácter provisorio, los contribuyentes, según se consigne 

en el formulario respectivo, deberán presentar la documentación que corresponda dentro 

del plazo de quince (15) días corridos de la fecha de ingreso del trámite en el sistema, 

pudiendo hacerlo a partir de las cuarenta y ocho (48) horas hábiles contadas desde el 

momento de inicio del trámite. Dichos trámites sólo se incorporan en el Padrón una vez 

que se encuentren confirmados por la Jurisdicción Sede, luego de la presentación de la 

documentación y/o constatación de datos prevista por la misma.  

Los trámites que por su naturaleza no requieren la presentación ulterior de documentación 

o confirmación por la Jurisdicción Sede alguna serán definitivos y tendrán validez desde 

el momento en el cual se ingresaron los datos al Sistema.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 4º. 
 

ARTÍCULO 5.- En los casos de iniciación de actividades, el sistema otorgará el número 

de inscripción en el gravamen luego de la confirmación del trámite por la Jurisdicción 

Sede.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 5º. 
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ARTÍCULO 6.- Para resolver circunstancias especiales que se presenten en relación a la 

incorporación de novedades al Padrón Web, como así también para la implementación de 

decisiones que adopten los Fiscos respecto del mismo, esta Comisión Arbitral adoptará 

los recaudos que correspondan a través de un grupo de trabajo representativo de las 

Jurisdicciones.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 6º. 
 

ARTÍCULO 7.- La descripción de las funcionalidades del Sistema Padrón Web y su texto 

de ayuda, está disponible en el sitio web del Sistema (www.padronweb.gov.ar).  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 8º. 
 

ARTÍCULO 8.- El Sistema “Padrón Web Contribuyentes Convenio Multilateral” es de 

aplicación desde el día 1° de diciembre de 2008, no siendo válidas las presentaciones 

efectuadas a partir de dicha fecha con el sistema anterior (Programa SD 99).  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2008, artículo 7°.  
                      Fuente: Resolución General N°4/2008, artículo 1º. 
 

Altas de oficio. Procedimiento. 

 

ARTÍCULO 9.- Establecer el siguiente procedimiento a los efectos de registrar el alta de 

oficio en el impuesto sobre los ingresos brutos de contribuyentes comprendidos en las 

normas del Convenio Multilateral. 

Este procedimiento se aplicará para: 

a) Registrar el alta como Contribuyentes del Convenio Multilateral a contribuyentes 

“no inscriptos” en ningún régimen; 

b) Registrar el alta como Contribuyentes del Convenio Multilateral a contribuyentes 

“inscriptos como locales” en una o más jurisdicciones;  

c) Registrar el alta de Contribuyentes ya inscriptos en el régimen del Convenio 

Multilateral en jurisdicciones que no las tuvieran incorporadas. 

Cuando se trate de contribuyentes inscriptos en el régimen del Convenio Multilateral 

respecto de los cuales una jurisdicción detecte la omisión de declarar alguna actividad, se 

procederá de acuerdo a lo previsto en el artículo siguiente, anteúltimo párrafo. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2014, artículo 1º. 
 

ARTÍCULO 10.- Cuando un Fisco haya cumplimentado el trámite local tendiente a 

detectar alguna de las situaciones mencionadas en el artículo anterior, sin que se efectivice 

la inscripción voluntaria del contribuyente, podrá ocurrir ante el Comité de 

Administración del Padrón Web creado por Resolución Interna C.A. Nº 5 requiriendo 

mediante el formulario especificado en el Anexo II de la Resolución General 5/2014, el 

otorgamiento del respectivo número de inscripción en el régimen del Convenio 

Multilateral. 

Previo a proceder a tal registración, el referido Comité de Administración circularizará la 

petición formulada a través del sistema de eventos que está funcionando para la 

confirmación de las novedades en el padrón web o el que lo sustituya en el futuro, 

adjuntando copia del acto administrativo local para que las jurisdicciones involucradas 

produzcan el pertinente informe, utilizando el  mismo sistema, dentro de los diez (10) 
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días hábiles de recibida la solicitud, pudiendo indicar todos los datos que estimen 

pertinentes.  

Cumplido el plazo indicado en el párrafo anterior, el Comité de Administración del 

Padrón Web dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, procederá de la forma que se 

indica a continuación: 

a) Si el sujeto no está inscripto como contribuyente: registrará el alta como contribuyente 

de Convenio Multilateral a partir de los datos que surjan del formulario presentado por la 

jurisdicción requirente de acuerdo al modelo que se indica en el Anexo II del presente 

texto actualizado. 

b) Si el sujeto está inscripto en una o más jurisdicciones como contribuyente local, 

registrará el alta como contribuyente de Convenio Multilateral, considerando los datos 

que surjan del formulario presentado por la jurisdicción requirente de acuerdo al modelo 

que se indica en el Anexo II del presente texto actualizado, y los datos aportados por las 

demás jurisdicciones informantes. 

c) Si el sujeto está inscripto en el régimen del Convenio Multilateral, correspondiendo 

incorporar una nueva jurisdicción, se procederá a registrar el alta de la jurisdicción 

requirente en el sistema de padrón web. 

A los efectos del otorgamiento del número de inscripción se considerará como 

jurisdicción sede la informada por la jurisdicción requirente en el formulario que corre 

como Anexo II del presente texto actualizado. 

En el supuesto contemplado en el último párrafo del artículo 9° del presente texto 

actualizado, la jurisdicción comunicará al Comité de Administración del Padrón Web la 

omisión de actividad detectada para que se informe al resto de las jurisdicciones en las 

que el contribuyente registra alta, debiendo incorporar la misma dentro de los 5 (cinco) 

días hábiles en el padrón web a los fines de su exposición con indicación de la jurisdicción 

requirente. 

En todos los supuestos contemplados en la presente norma, una vez registrada el alta de 

que se trate, el Comité de Administración del Padrón Web comunicará dicha novedad a 

todas las jurisdicciones. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2014, artículo 2º. 
 

ARTÍCULO 11.- En todos los casos, una vez formalizada la inscripción de oficio, la 

jurisdicción requirente deberá notificar al contribuyente que se han generado las 

obligaciones del régimen del Convenio Multilateral, lo que conlleva la obligación de 

presentar por el Padrón Web y SIFERE –o los sistemas que los reemplacen– el formulario 

de inscripción y las respectivas declaraciones juradas.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2014, artículo 3º. 
 

ARTÍCULO 12.- Todo planteo del contribuyente contra la inscripción de oficio o alta en 

una jurisdicción o actividad, se regirá conforme a las normas de procedimiento locales de 

la jurisdicción requirente o informante, la cual deberá comunicar al Comité las novedades 

que sucedieran respecto de la situación del contribuyente dentro de los 10 (diez) días 

hábiles de su ocurrencia. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2014, artículo 4º. 
 

ARTÍCULO 13.- Las disposiciones previstas en los artículos 9, 10, 11 y 12 del presente 

texto actualizado tienen vigencia a partir del 1º de mayo de 2014. 

      
       Fuente: Resolución General Nº 5/2014, artículo 5º. 
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Bajas de oficio: Procedimiento 

 

ARTÍCULO 14.- Cuando una jurisdicción haya cumplimentado el procedimiento local 

tendiente a detectar la inactividad del contribuyente en el impuesto sobre los ingresos 

brutos, podrá solicitar ante el Comité de Administración del Padrón Web el cese de oficio 

de acuerdo a lo previsto en los artículos 15 y 16 del presente texto actualizado.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2018, artículo 1º. 
 

ARTÍCULO 15.- A los efectos del artículo precedente, el Comité de Administración del 

Padrón Web procederá a registrar el cese como contribuyente de Convenio Multilateral, 

según corresponda: a) En todas las jurisdicciones: Cuando ante el requerimiento de una 

jurisdicción (sede o no sede), las demás jurisdicciones en la que se encuentre inscripto el 

contribuyente presten su conformidad. b) En alguna/s jurisdicción/es: cuando ante el 

requerimiento de una jurisdicción, el cese no sea efectivizado en la jurisdicción sede y, 

en la medida, que el contribuyente permanezca dado de alta en más de una jurisdicción.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2018, artículo 2º. 
 

ARTÍCULO 16.- Formalizada la baja de oficio, la jurisdicción sede o la requirente –según 

el caso– deberá notificar al contribuyente las novedades resultantes según lo previsto en 

el artículo anterior, y la consiguiente obligación de presentar –cuando corresponda– el 

CM 05 con el recálculo de coeficientes vigentes para las jurisdicciones que queden 

activas, conforme el artículo 14 del Convenio Multilateral.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2018, artículo 3º. 
 

ARTÍCULO 17.- Las disposiciones previstas en los artículos 14, 15 y 16 del presente 

texto actualizado tienen vigencia a partir del 1º de enero de 2019. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 5/2018, artículo 4º. 
 

 

Identificación de los contribuyentes: CUIT. 

 

ARTÍCULO 18.- Establecer a partir del 1° de noviembre de 2015 como única 

identificación para todos los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

comprendidos en el Convenio Multilateral, el número de Clave Única de Identificación 

Tributaria (CUIT) otorgado por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2015, artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 19.- Adicionalmente deberán considerarse los dígitos asignados como 

Jurisdicción Sede, la cual se identifica entre 901 y 924 de acuerdo a lo previsto en el 

Anexo III del presente texto actualizado.  

Los contribuyentes que hubieran obtenido su número de inscripción ante el Convenio 

Multilateral con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente, quedarán identificados 

de oficio dentro del Sistema Padrón Web, con el número de la CUIT correspondiente 

junto a los dígitos que identifican a su jurisdicción sede. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2015, artículo 2º. 
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ARTÍCULO 20.- Los fiscos adheridos deberán adoptar las medidas tendientes a 

posibilitar la conformación del nuevo registro de contribuyentes con arreglo a las 

modificaciones introducidas por los artículos 18 y 19 del presente texto actualizado.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2015, artículo 3º. 
 

ARTÍCULO 21.- En todas aquellas disposiciones en las que se hace referencia al número 

de inscripción asignado por la jurisdicción sede o el Sistema Padrón Web, debe 

entenderse que se refiere al número de la CUIT mencionado, más los 3 dígitos asignados 

como jurisdicción sede. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 3/2015, artículo 4º. 
 

Padrón Web Locales: 

 

ARTÍCULO 22.- Apruébese el Sistema “Padrón Web Locales”, el cual permitirá a los 

contribuyentes locales del impuesto sobre los ingresos brutos de las jurisdicciones 

adheridas al sistema que se detallan en el Anexo IV del presente texto actualizado, 

cumplimentar los requisitos formales de inscripción en el gravamen y de declaración de 

todas las modificaciones de sus datos y cese total de actividades y/o transferencia de 

fondo de comercio, fusión y escisión.  

       
       Fuente: Resolución General Nº 11/2017, artículo 1º. 
 

ARTÍCULO 23.- El sistema operará a través de los sitios web que determinen las 

jurisdicciones adheridas al sistema “Padrón Web Locales”, donde estará disponible la 

descripción sus funcionalidades y su texto de ayuda.  

 
       Fuente: Resolución General Nº 11/2017, artículo 2º. 
 

ARTÍCULO 24.- Las jurisdicciones adheridas al uso del sistema “Padrón Web Locales” 

notificarán a los contribuyentes la fecha a partir de la cual deberán comenzar a operar de 

modo obligatorio a través de dicho Sistema. 

 
       Fuente: Resolución General Nº 11/2017, artículo 3º. 
  

 

ANEXOS ACTUALIZADOS 

ANEXO I Resolución General N° 3/2008.  

PADRON WEB 

Modelo de Formulario CM 01 

(Inscripción y Reinscripción) 
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Modelo de Formulario CM 02  

(Modificaciones y Ceses) 

 
 

Operatoria del Sistema Padrón Web para los Contribuyentes de Convenio Multilateral 

Todos los contribuyentes de Convenio Multilateral deben interactuar con el Sistema "Padrón 

Web Contribuyentes Convenio Multilateral", como única herramienta para realizar su 

inscripción como sujeto pasivo del Impuesto sobre los Ingresos Brutos comprendidos en el 

régimen Convenio Multilateral, y las declaraciones juradas de modificación de sus datos, 

cualesquiera que sean: reingreso al Convenio Multilateral, incorporación de nueva Jurisdicción, 



cambio de sede, cese total o parcial de actividades, ceses de jurisdicciones, transferencia de 

fondo de comercio, fusión, escisión de empresas, cambios de domicilio, razón social, etc. El 

Sistema opera en el sitio www.padronweb.gov.ar 

Acceso al Sistema Padrón Web 

Los contribuyentes deben utilizar para su identificación e ingreso al Sistema, la Clave Única de 

Identificación Tributaria (CUIT) y Clave Fiscal otorgada por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP), la que será autenticada por dicho organismo en cada oportunidad que ingresen 

al mismo. Para operar por primera vez, debe efectivizarse en la Opción “Administrador de 

Relaciones de Clave Fiscal” del sitio de AFIP la incorporación de una nueva relación en el Servicio 

“Convenio Multilateral – Padrón Web”. 

En el caso de las personas que representan a varios contribuyentes, el Sistema les solicita que 

seleccionen sobre cúal de los CUIT desean operar. 

Las personas jurídicas, quienes sólo pueden actuar a través de sus apoderados, deben tener en 

cuenta el nivel de seguridad tipificado por AFIP para cada usuario. 

Generación de los Formularios CM 01 y CM 02 

Todas las novedades que deban incorporarse a los datos de Padrón (altas, bajas o 

modificaciones) generan los Formularios CM 01 ó CM 02, según corresponda, de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

 

Trámites Formulario 

Inscripción o Reinscripción a Convenio Multilateral CM 01 

Modificaciones de Datos de Padrón 

Altas y Bajas de Actividades  

Incorporaciones y Ceses de jurisdicciones 

Cambio de Jurisdicción Sede 

Cambio de Naturaleza Jurídica 

Cese Total del Contribuyente 

Otras Modificaciones 

CM 02 

 

Cada una de las modificaciones ingresadas se identifican por un Número de Trámite que sirve 

para cotejarlos en la base de datos y definir su status dentro del universo de datos definitivos o 

provisorios. Los Formularios CM 01 y CM 02 incluyen en forma destacada los datos que se 

modifican del Padrón del Contribuyente. 

Incluye además el listado de la documentación requerida por la Jurisdicción Sede según el 

trámite que esté realizando. Dicha documentación está parametrizada por la Jurisdicción Sede. 

Funcionalidades para el Contribuyente 



El sistema permite además de declarar inscripciones y modificar los datos declarados 

oportunamente por el contribuyente, consultar los datos actuales de Padrón, el listado de 

trámites pendientes y el listado de los trámites confirmados. 

También a través del mismo se puede efectuar la impresión de la constancia de inscripción y de 

los CM 01 y CM 02 confirmados y pendientes. 

Opciones de Trámites 

Como ya se ha expresado, el contribuyente ingresa al Sistema PW con su Clave Fiscal de AFIP. 

En el caso de representar a más de un CUIT, PW le solicita que seleccione el CUIT sobre el cual 

va a operar. El Sistema busca la información que tiene registrada con dicho número de CUIT, lo 

cual puede implicar 3 situaciones: 

a) Que no se encuentren datos. El sistema consulta si es un contribuyente nuevo o si ya está 
inscripto en el impuesto 

a.1.) Si es un nuevo contribuyente, SOLO le aparece habilitado el trámite: 

✔ Inscripción 

a.2.) Si el contribuyente manifiesta que ya está inscripto en el impuesto, el sistema le 

solicita que ingrese el Nº de Inscripción que se le entregó oportunamente. Realiza la 

validación del número; si existe algún problema el sistema PW le solicita al contribuyente 

que ingrese una dirección de e-mail y teléfono donde se lo pueda contactar para seguir su 

caso, y además informa a la Jurisdicción Sede sobre la situación, para que se contacte con 

el contribuyente. 

En el trámite “Inscripción”, el contribuyente debe cargar TODOS los datos obligatorios y el 

Nº de Inscripción será uno NUEVO, asignado automáticamente por el Sistema. 

b) Que exista el contribuyente con CESE TOTAL registrado. El Sistema informa de esa situación 
y solamente permite seleccionar el trámite: 

✔ Reinscripción 

De forma similar al trámite de Inscripción, el contribuyente debe cargar TODOS los datos 

obligatorios, y en este caso el Sistema le asignará un NUEVO Número de Inscripción, 

DIFERENTE al que tenía anteriormente. De todas formas, el contribuyente tiene acceso a la 

información de todos los trámites anteriores que hubiera realizado en el Sistema. 

c) Que se encuentren datos registrados, por lo cual le aparece la opción de seleccionar alguno 
de los siguientes trámites: 

✔ Modificar Razón Social 

✔ Modificar Domicilio Fiscal (Jurisdicción Sede) 

✔ Modificar Domicilio Principal de Actividades 

✔ Modificar Otros Domicilios y Nombres de Fantasía 

✔ Modificar Naturaleza Jurídica, Datos Personales y/o de Representantes 

✔ Alta de Actividad 

✔ Definir actividad principal 

✔ Rectificar Fecha de Alta de Actividad 

✔ Baja de Actividad 

✔ Inicio de Jurisdicción 

✔ Rectificar Fecha de Inicio de Jurisdicción 

✔ Modificar Domicilios de Jurisdicciones 



✔ Reactivar Jurisdicción 

✔ Cese de Jurisdicción 

✔ Cese Total del Contribuyente 

 

Luego de seleccionar el trámite respectivo, el sistema lo lleva a la pantalla correspondiente 

para que pueda cargar la modificación deseada. 

Tipos de Trámites 

El universo de los trámites que realiza el contribuyente se diferencian en: 

● “definitivos”: son aquellos que no requieren documentación ni confirmación alguna; se 
concretan a través de la web y la información que incorporan es capturada 
automáticamente para el padrón, con vigencia a partir de ese momento. El formulario 
que se genera puede ser impreso para control interno del contribuyente, estando 
prevista su consulta y reimpresión. 

También integran el grupo de trámites “definitivos” aquellos que –habiéndose iniciado 

como provisorios- están confirmados por la Jurisdicción Sede, porque el contribuyente 

ya presentó en forma correcta y completa la documentación correspondiente. 

● “provisorios”: significa que el trámite está en una etapa de verificación por parte de la 
administración tributaria Sede luego de recibida la notificación de la transacción y/o la 
documentación solicitada por parte del contribuyente, si se establece como necesario 
por la citada Jurisdicción. 

Los datos incluidos en este tipo de trámites no impactan directamente en el padrón del 

contribuyente hasta tanto la Jurisdicción Sede los confirme. Rigen a partir de la fecha en 

la que el contribuyente cumpla con la presentación de la documentación requerida o la 

de constatación de datos efectuada por la Jurisdicción Sede, según corresponda. 

Los trámites provisorios pueden ser anulados por el Sistema cuando se ingresa otro del 

mismo tipo y luego es confirmado por la Jurisdicción Sede. 

En el trámite de Inscripción, el contribuyente será informado de su Número después de 

la confirmación efectuada por la Jurisdicción Sede, o por un procedimiento alternativo 

que se establezca para casos especiales.  



Listado de Trámites 

Se puede identificar en el cuadro siguiente cuales de ellos son provisorios o definitivos. 

Tipo Descripción Estado Inicial Datos Modificados 

Carga Total de 

Datos 

Inscripción Provisorio TODOS, excepto Nº de Inscripción que lo asigna el 

Sistema EN EL MOMENTO QUE LA JURISDICCION SEDE 

MARCA COMO DEFINITIVO AL TRAMITE SE LE PERMITE 

AL CONTRIBUYENTE VISUALIZARLO 
Reinscripción Provisorio 

Datos 

relacionados 

con su 

identificación 

Modificar Razón Social Provisorio Razón Social 

Modificar Domicilio Fiscal 

(Jurisdicción Sede) 
Provisorio Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede 

Modificar Domicilio 

Principal de Actividades 
Definitivo Domicilio Principal de Actividades 

Modificar Otros Domicilios y 

Nombre de Fantasía 
Definitivo Otros Domicilios y Nombres de Fantasía 

Modificar Naturaleza 

Jurídica, Datos Personales 

y/o de Representantes 

Provisorio 

Tipo de Naturaleza Jurídica - Nº y Fecha Inscripción en 

IGJ - Fecha Cierre Ejercicio - Duración en Años 

Datos Personales o de los Representantes 

Datos 

relacionados 

con sus 

Actividades 

Alta de Actividad Definitivo Datos de la Nueva Actividad (Código, Art., Fecha) 

Definir Actividad Principal Definitivo Actividad Principal 

Modificar Fecha Alta 

Actividad 
Definitivo Rectificar Fecha de Alta de Actividad 

Baja de Actividad Definitivo Fecha de Baja de Actividad 

Datos 

relacionados 

con sus 

Jurisdicciones 

Inicio de Jurisdicción Definitivo 
Datos de la Nueva Jurisdicción (Jurisdicción, Domicilio, 

Fecha). 

Rectificar Fecha Inicio de 

Jurisdicción 
Definitivo Nueva Fecha de Inicio 

Modificar Domicilio de las 

Jurisdicciones 
Definitivo Nuevo Domicilio en la Jurisdicción (NO ES LA SEDE) 

Reactivar Jurisdicción Definitivo 
Datos de la Nueva Jurisdicción (Jurisdicción, Domicilio, 

Fecha) 

Cese de Jurisdicción Definitivo Fecha de Cese 

Cese 
Cese Total del 

Contribuyente 
Provisorio 

Fecha de Cese Total - Según el tipo de cese, el sistema 

solicitará los datos de la Transferencia de Fondo de 

Comercio, Fusión de Empresas o Escisión de Empresas. 

 

Procedimiento de los Trámites Definitivos 

El procedimiento a seguir en los trámites que son definitivos desde un inicio es el siguiente: 

1. Ingresar los datos en la pantalla correspondiente y enviarlo a través de la web. 

2. Opcionalmente, podrá imprimir el formulario CM 02 que genera el Sistema, lo cual 
ocurrirá cuando la información ya esté confirmada y debidamente registrada en el 
Sistema. 

3. Con posterioridad, podrá visualizar el trámite realizado, y reimprimir el formulario 
generado cuantas veces lo desee. 

4. La vigencia de la novedad en los trámites “definitivos” será desde la fecha en la cual el 
contribuyente lo ingresa al Sistema, sin ninguna intervención posterior de la Jurisdicción 
Sede. 



Procedimiento de los Trámites Provisorios 

El procedimiento a seguir en los trámites provisorios es el siguiente: 

1. Ingresar los datos en la pantalla correspondiente y enviarlo a través de la web. 

2. Imprimir el formularios CM 01 o CM 02 (según corresponda), el cual será generado por 
el Sistema con la certeza que la información ya fue debidamente registrada en el mismo. 

3. En el caso de verificar un error en la carga de los datos, el Sistema le permitirá generar 
otros trámites del mismo tipo. 

4. A partir de las 48 horas hábiles contadas desde el ingreso del trámite en la web el 
contribuyente podrá concurrir a la administración tributaria de su sede a llevar la 
documentación. Para ello tiene un plazo máximo de quince (15) días corridos a 
computar desde la misma fecha. 

5. Si la Jurisdicción Sede acepta el trámite, lo confirmará en el momento en que el 
contribuyente se presenta con el formulario y la documentación, o lo hará al finalizar el 
día, de acuerdo al volumen de trámites recibidos. 

6. Si la Jurisdicción Sede rechaza el trámite, deberá informar al contribuyente el motivo, lo 
cual implicará completar la documentación requerida, o bien ingresar un nuevo trámite 
del mismo tipo corrigiendo los datos ingresados erróneamente. 

7. Cuando una Jurisdicción Sede confirma un trámite, el sistema caducará los “provisorios” 
del mismo tipo y sujeto pasivo, que fueran anteriores a la fecha en la cual fue generado. 
La excepción a esta situación será el trámite de Inscripción, donde caducará cualquier 
otro trámite de ese tipo que haya hecho el contribuyente (anterior o posterior). 

8. La vigencia de la novedad en los trámites “provisorios” será desde la fecha en la cual la 
Jurisdicción Sede confirma el trámite ante el Sistema. 

Información y Documentación Requerida 

Los datos que solicita el Sistema para su carga en los diferentes trámites, como así también la 

documentación requerida para el momento de presentación ante la Jurisdicción Sede, son los 

consensuados oportunamente entre las diferentes jurisdicciones. 

Asimismo, cada Jurisdicción Sede puede optar por solicitar al contribuyente que se presente 

personalmente con dicha documentación, o eventualmente confirmar los datos cargados (y por 

ende, el trámite en sí), con otro tipo de cruzamiento de información con otros organismos. Esta 

situación es debidamente informada al contribuyente a través del Sistema. 

Certificado de Inscripción en Convenio Multilateral 

El Sistema permite al contribuyente obtener un Certificado de Inscripción en Convenio 

Multilateral para presentarlo donde le sea requerido. 

Este certificado está disponible exclusivamente para los contribuyentes cuya inscripción se ha 

realizado a través del Sistema Padrón Web, excepto para aquellos casos en que el tramite figure 

como “pendiente”, es decir, que la Jurisdicción Sede no haya confirmado su inscripción. 

En los restantes contribuyentes, inicialmente está inhabilitada esta opción. Empero, en etapas 

posteriores estará disponible luego de que las respectivas Jurisdicciones Sede hayan 

corroborado los datos publicados en el Sistema.  

Asimismo, cada Jurisdicción Sede puede solicitar la inhabilitación al contribuyente para acceder 

al Certificado de Inscripción, cuando existan problemas detectados en sus datos. 



Consultas y Reclamos de los Contribuyentes 

Las diversas consultas o reclamos relacionadas con la operatoria del Sistema, ya sea por su uso 

informático, como así también por su administración en las diferentes jurisdicciones, serán 

canalizadas a través del e-mail padronweb@comarb.gov.ar. 

Para ello, Comisión Arbitral adoptará los recaudos que correspondan a través de un grupo de 

trabajo representativo de las jurisdicciones, el cual será el encargado de resolver circunstancias 

especiales que se presenten, como así también para la implementación de decisiones que 

adopten los Fiscos respecto del Sistema Padrón Web. 

 

ANEXO II Resolución General N° 5/2014. 
 

ANEXO  

CAMPOS OBLIGATORIOS 

 

1- Número de CUIT 

2- Número de Inscripción en Convenio Multilateral (si lo tiene) 

3- Razón Social 

4- Domicilio fiscal (calle, Nº, CP) 

5- Actividad/es 

6- Fecha de Inicio en Convenio Multilateral 

7- Fecha de Inicio en la Jurisdicción a Incorporar 

8- Acto administrativo local dictado al efecto 

9- Jurisdicción sede 

 

CAMPO OPTATIVO 

 

10- Resto de Jurisdicciones en las cuales se ha verificado el posible desarrollo de 

actividad. 

 

 

ANEXO III Resolución General N° 3/2015. 
 

ANEXO:  

 

Determinación de la Jurisdicción Sede 

Lo asigna el Sistema Padrón Web luego de la confirmación de los trámites “Inscripción”, 

“Reinscripción” o “Modificar Domicilio Fiscal (jurisdicción sede)”. 

Identifica al fisco sede actualizado, lo cual consta de tres posiciones de acuerdo con la 

siguiente tabla de códigos de jurisdicción: 

 

 

901 - Capital Federal 

902 - Buenos Aires 

903 - Catamarca 



904 - Córdoba 

905 - Corrientes 

906 – Chaco 

907 – Chubut 

908 - Entre Ríos 

909 - Formosa 

910 – Jujuy 

911 - La Pampa 

912 - La Rioja 

913 - Mendoza 

914 - Misiones 

915 - Neuquén 

916 - Río Negro 

917 – Salta 

918 - San Juan 

919 - San Luis 

920 - Santa Cruz 

921 - Santa Fe 

922 - Santiago del Estero 

923 - Tierra del Fuego 

924 – Tucumán 

 

 

ANEXO IV Resolución General N° 11.2017 

 

PADRON WEB LOCALES 

 

 

JURISDICCIONES ADHERIDAS. 

 

Provincia del Neuquén. 

 

 

 


